
BARRANQUILLA, D.E.I.P.- OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2.024) 

 

REF. 080013110003-2023-00209-00 

PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE: CECILIA SOFIA LOBO GONZALEZ 

DEMANDADO. DE PABLO OMAR GIOVANI 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas se encuentra cumplida, el Despacho procederá a 

designar Curador Ad-Litem como defensor de oficio del señor DE PABLO 

OMAR GIOVANI al Dr. HERNAN DARIO HERRERA NAVARRO quien puede 

ser notificado en la carrera 22 No 22-20 del municipio de soledad -

atlántico, celular 3106525747, correo electrónico 

hernanh270@gmail.com. 

Se ordenará librar la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo 

contrario, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 EL JUEZ, 

 

 GUSTAVO SAADE MARCOS. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 
BARRANQUILLA 

ESTADO No: 42 
FECHA: MARZO 11  DE 2024. 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE FECHA 8 
MARZO  DE 2024.  

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos
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